
 
 

 

Obtén tu acta de nacimiento por Internet 

 

El Gobierno de la República en coordinación con los gobiernos estatales, 

han digitalizado el trámite para que lo puedas realizar los 365 días del 

año y las 24 horas del día. 

Ahora puedes consultar e imprimir la copia certificada de tu acta de 

nacimiento desde internet. Puedes imprimirla en hoja blanca tamaño 

carta y es válida ante cualquier gobierno y autoridad municipal, estatal y 

federal. 

Imprime tu Acta de nacimiento AQUÍ 

No encontraste tu acta o tiene datos incorrectos, consulta AQUÍ 

 

 

  

https://www.gob.mx/actas
https://www.gob.mx/actas/articulos/preguntas-frecuentes-119110

